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REFERENCIA: 

RADICACIÓN No.:       11001-33-35-010-2019-00073-00 

DEMANDANTE:        ÓSCAR VICENTE CASTRO CRISTANCHO 

DEMANDADA:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 

POLICÍA NACIONAL 

MEDIO DE CONTROL:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

   

Revisado el expediente, se observa que el pasado 23 de abril se realizó la audiencia 

inicial, en la cual se decretó pruebas de oficio, por lo cual se ordenó oficiar a la 

Policía Nacional, quien a la fecha ha guardado silencio. 

 

En ese orden de ideas, por la Secretaría del Juzgado, líbrese oficio por SEGUNDA 

VEZ con destino a la entidad accionada, para que dentro de los cinco (05) días 

siguientes a la fecha de su recibo, allegue con destino al expediente de la referencia, 

en relación con el señor ÓSCAR VICENTE CASTRO CRISTANCHO, quien se 

identifica con la cédula de ciudadanía No. 80.654.507 expedida en Funza, copia del 

acto administrativo mediante el cual le fue reconocido el subsidio familiar con sus 

respectivos porcentajes, además, certificación en la que conste si el accionante se 

encuentra en actividad o le fue reconocida asignación de retiro; de encontrarse 

retirado de la Institución, allegar la copia del acto administrativo por el cual le fue 

reconocida dicha prestación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

JUEZ (E) 
mqc 

 

 

 


